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VISTO el acuerdo obrante a fs .1098/;9 y escalas 1014/97 
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C CIIr' Si IPERANDO 1 

Que el acuerdo mencionado cubre el período UU1io 1992 a rebrero 1993 y determina o ínaorpora a la Convención Coleo tíva de Trabajo N° 

	

130 °7t; 
6ueldOS, salarias a :E'f'gl z a partir del la de julio de 1092 . 

Que a fs .llal 

	

obra informe y estudio, surgi.endc de la valoración de los mismos, que e3. acuerdo arribado se ajusta a lea prescripciones previstas 
en el Decreto N° 133,d/91 . 

Que el sector empresarial a fs . 1099 

	

asume el compromiso de no trasla-dar a los pYec ;Los los Mayores castos emergentes del incremento acordado, res pectando las prescripciones de las disposiciones vigentes en la matarla. 
Que cara rósPect0 a 10 asordado esa el Ar tiuulo Ci"OTO fs . i098 eta díche 

	

urna debe ser abjobjeto de, una homologa c ibespecial, aten to lo normado 
en el Artículo 300 de la Ley Nacional de Empleo* 

Que ajustándose a. los recaudas y condiciones establec4.dae por la Ley 
1,250 " (t.o . Decreto N° 108/88) y su Decreto Reglamentario N° .19988, y en uso de las faúultádes que le bao sido otorgadas por el Artículo 100 del De-creta No 200/88 ; 

EL , DrREC CS NACIONA1, ; REELACTOEM DM 
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APTICULO ?° .- Declarar homologado el acuerdo obrante a fs.'098/cgo y 1014110á---- 

	

con el alcance parcial resultante de la incorporación de es- calas salariales al Convenio Colectivo de T--abajo , NO 

	

130/175 

	

en las con' dícíonez y plazos de vigencia fijado por las partes julí0 92 a ebrex-o ,óá3 con e2 compromiso asumido por el sector gmpreserío de no trasladar a'.cs pro cine los mayores costos emergentes del inureme:atc otorgado . 

AA7CULO 2°,-- por donde corresponda, tómese razón del acuerdo salarial obran - 
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Cumplid a, vue'.va al Departamento de 
Rel aciones Laborales No 5 para su conocimiento y nctíficaciQnJ- 

DISPC ICIO D.N.R .T. 


